REPÚBLICA  DE  CHILE

COMISIÓN NACIONAL DEL MEDIO AMBIENTE

DIRECCIÓN EJECUTIVA

PDM/ASR


RESOLUCION EXENTA Nº: 081/2000

MAT.:     
Calificación ambiental de la Evaluación  Preliminar  de  Impacto  Ambiental del Proyecto Científico “Monitor de Neutrones en Isla Rey Jorge. Proyecto INACH Nº 136/1989”. 

SANTIAGO, 3 de agosto del 2000.

VISTOS:
1.
El Decreto con fuerza de Ley Nº 161 de 1978, Estatuto Orgánico del Ministerio de Relaciones Exteriores, la Ley Nº 19.300 sobre Bases Generales del Medio Ambiente; la Ley Nº18.575, Orgánica Constitucional de Bases Generales de la Administración del Estado y el Protocolo al Tratado Antártico sobre Protección del Medio Ambiente, suscrito por Chile en la ciudad de Madrid, España, el 4 de octubre de 1991, aprobado por el Honorable Congreso Nacional según consta en oficio Nº 255 de 1º de septiembre de 1994, de la Cámara de Diputados, cuyo Instrumento de Ratificación se depositó ante el Gobierno de los Estados Unidos de América con fecha 11 de enero de 1995 y fue promulgado y mandado a cumplir como Ley de la República por el S.E. el Presidente de la República mediante Decreto Supremo Nº 396 del Ministerio de Relaciones Exteriores, en Punta Arenas, el 3 de abril de 1995 y publicado en el Diario Oficial del 18 de febrero de 1998; y la Resolución 520 de 1996 de la Contraloría General de la República.

2.
Los acuerdos adoptados por el Consejo Directivo de la Comisión Nacional del Medio Ambiente, el 3 de septiembre de 1999, y por el Comité de Política Antártica, en la XLI reunión del Consejo de Política Antártica, celebrada el 18 de agosto de 1999.

3.
La documentación presentada por el Sr. Embajador Oscar Pinochet de la Barra, Director del Instituto Antártico Chileno, para la evaluación de impacto ambiental del Proyecto Científico “Monitor de Neutrones en Isla Rey Jorge. Proyecto INACH Nº 136/1989”.

4.
Los demás antecedentes que constan en el expediente de evaluación de impacto ambiental del proyecto antes singularizado.

5.
El Acta del Comité Nacional para la Evaluación del Impacto Ambiental Sobre el Medio Ambiente Antártico, del día 20 de julio del 2000.

CONSIDERANDO:

1. Que la situación jurídica y política de la Antártica, y la especial responsabilidad de las Partes Consultivas del Tratado Antártico en términos de garantizar que todas las actividades que ahí se desarrollen sean compatibles con los propósitos y principios de dicho Tratado y su Protocolo de Protección al Medio Ambiente.

2. Que la protección del Medio Ambiente Antártico y de los ecosistemas dependientes y asociados, así como del valor intrínseco de ésta, incluyendo su vida silvestre, sus valores estéticos, su valor como zona para la realización de investigaciones científicas, en especial las esenciales para la comprensión del medio ambiente global, requiere que las actividades en el área de aplicación del Tratado Antártico, incluyendo el Territorio Chileno Antártico, sean planificadas y realizadas de tal manera que se eviten efectos adversos en el Medio Ambiente Antártico y en los ecosistemas dependientes y asociados.

3. Que cada Estado Parte del Protocolo al Tratado Antártico sobre Protección del Medio Ambiente, debe asegurar que los procedimientos de evaluación previa, establecidos en el Artículo 8 del Protocolo y en su Anexo I, se apliquen a los procesos de planificación que conduzcan a tomar decisiones sobre cualquier actividad emprendida en el área del Tratado Antártico.

4. Que el derecho del Instituto Antártico Chileno a emprender actividades, está sujeto al cumplimiento estricto de todas aquellas normas jurídicas vigentes.

5. Que el proyecto presentado consiste en la operación del Monitor de Neutrones MN-64, para obtener información acerca de la intensidad de la radiación cósmica y de las diversas variables físicas ligadas a ellos. 
Localización del proyecto en la Antártica: 

El Laboratorio Antártico para Radiación Cósmica – LARC, está localizado en la costa de Bahía Fildes, isla Rey Jorge, grupo de islas Shetland del Sur, sobre una colina y a una altura de 40 metros sobre el nivel del mar. (en funciones desde el día 19 de enero de 1991). Sus coordenadas geográficas son 62°; 12' 09" Sur y 58°; 57' 42" Oeste. La estación se encuentra integrada con las bases chilenas "Profesor Julio Escudero" de INACH y  "Presidente Eduardo Frei Montalva" de FACH. 

Descripción de las Actividades del proyecto en la Antártica:

La medición de la intensidad de la radiación cósmica nucleónica a nivel del mar, mediante el monitor de neutrones, necesita la operación y mantención en el tiempo de:

- sistema de adquisición y registro de datos.

- sistema eléctrico de potencia y respaldo.

- sistema eléctrico de calefacción.

- módulos sala monitor y laboratorio.

El sistema de adquisición se construye en base a una plataforma de computador personal y sistemas de captura automatizado, ejecutando programas de adquisición en forma continua, en modalidad desatendida.

El sistema eléctrico de potencia para el monitor deriva la energía de los generadores principales de la Base "Eduardo Frei", la cual es transmitida mediante un alimentador trifásico desde la sala de fuerza a las cámaras de distribución en la cima de la colina, en un tramo de aproximadamente un kilómetro. El sistema de respaldo para energía auxiliar consta de una fuente de poder ininterrumpida (UPS) con baterías internas selladas.

El sistema de calefacción eléctrico de las salas se divide entre los requerimientos en régimen permanente para todo el año y los requerimientos adicionales para el período de invierno.

El ciclo del adquisidor automático de datos se complementa con las actividades de captura, recolección y análisis local efectuado por medio de las gestiones del ingeniero residente. Todas las actividades relacionadas con el proceso de adquisición y análisis son realizadas en el interior de la sala monitor y laboratorio. 

La operacionalidad del sistema durante todo el año está garantizada por un ingeniero, miembro del proyecto, residente en Villa Las Estrellas - Base "Eduardo Frei",al que se sumarán tres científicos en verano. 
La actividad de recolectar periódicamente la información del sistema, implica que el ingeniero residente en la Antártica debe efectuar un viaje desde su casa en la Villa, hasta las instalaciones del Laboratorio en la colina. Durante los meses cálidos, este trayecto se realizará en vehículo motorizado, empleando la huella vehicular existente, o en la mayoría de los casos por medio de una caminata, empleando los senderos establecidos desde el principio de la actividad para escalar la colina. Durante los meses de invierno se utilizará un vehículo motorizado monoplaza, adecuado para nieve. 

Análisis de los efectos ambientales del proyecto

La Tabla a continuación presenta un detalle de los efectos del proyecto:

Efectos generados por el proyecto



Aire/Descarga

Emisiones
Polvo
Desechos líquidos
Desechos sólidos
Derrames combustible
Ruido
Perturbación de organismos  vivos


Introducción 

de especies
Relocalización

de  muestras
Movimiento de sedimentos
Acciones mecánicas sobre el sustrato
Calor
Modificación del paisaje

(
Actividades














x
Uso de vehículo para toma de muestras o registro de datos
x
x



x




x



x
Desplazamiento peatonal  para toma de muestras o registro de datos

x



x




x



Para el transporte del equipo de profesionales, se utilizarán los caminos establecidos y no se ingresará a sitios de especial interés científico

La gestión de los residuos sería la siguiente:

Tipo  de Eliminación

(
Tipo de Desecho
Incineración
Vertido al mar
Almacenamiento en Sacos o tambores
Retirados  del área (buque o vía aérea)

x
Desechos sólidos orgánicos
x




x
Desechos sólidos inorgánicos


x
x

x
Desechos plásticos


x
x

Los residuos generados por parte del laboratorio LARC, son básicamente de oficina. Estos son transportados a la Base Profesor Julio Escudero para seguir el tipo de eliminación que establece la Tabla anterior. 

6. Debido a que actualmente el proyecto se encuentra en ejecución, en consideración a que está en funcionamiento a partir de año 1991, el CONAEIA acordó otorgar la certificación ambiental a las actividades futuras contempladas en el punto 5 de esta Resolución. Esto, siempre y cuando, se realicen de la forma que se estableció en la Evaluación Preliminar de Impacto Ambiental presentada. 

RESUELVO:

1. CERTIFICAR que el Proyecto Científico “Monitor de Neutrones en Isla Rey Jorge. Proyecto INACH Nº 136/1989”, cumple con todos los requisitos ambientales aplicables, sin perjuicio del cumplimiento de las demás obligaciones legales.

2. El proyecto deberá realizarse dando cumplimiento a las consideraciones a que se refieren el numeral 5 y 6 de los considerandos de la presente Resolución.

Anótese, notifíquese por carta certificada y archívese,

ADRIANA HOFFMANN JACOVY

Directora Ejecutiva

Comisión Nacional del Medio Ambiente

Presidente del Comité Nacional

para la Evaluación del Impacto Ambiental

 sobre el Medio Ambiente Antártico

Distribución:

· Sra. Mª Soledad Alvear V., Ministra de Relaciones Exteriores.

· Sr. Mario Fernández B., Ministro de Defensa Nacional.

· Sr. Embajador Oscar Pinochet De la Barra, Director Instituto Antártico Chileno.

· Sr. Jefe del Estado Mayor del Ejercito de Chile, Mayor General don Patricio Chacón Guerrero.

· Sr. Jefe del Estado Mayor General de la Armada de Chile, Vicealmirante don Jorge Swett Browne.

· Sr. Jefe del Estado Mayor General de la Fuerza Aérea de Chile, General de Aviación don Hernán Gabrielli Rojas.

· Sr.  Daniel Albarran R., Subsecretario de Pesca.

· Sr. Jorge Cárdenas Gallardo, Director, Dirección Meteorológica de Chile.

· Sr. Jorge Arancibia Clavel, Vicealmirante Director General del Territorio Marítimo y Marina Mercante.

· Sr. José Valencia, Presidente Comité Nacional de Investigaciones Antárticas.

· Sr. Embajador Jorge Berguño, Representante de Chile ante el Comité de Protección Ambiental de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 11 del protocolo.

· Sra. Nelda Panicucci B., Intendenta Regional de la XII Región de Magallanes y Antártica Chilena.

c.c.

· Sr. Pablo Daud, Jefe Subdepartamento de Evaluación de Impacto Ambiental, CONAMA.

· Sr. Juan Manuel Dragicevic P.., Director Regional (S) CONAMA Región de Magallanes y Antártica Chilena.

· Departamento Jurídico, CONAMA.

